
SESION DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1818 

SENADO CONSERVADOR 
••••• 

SESION l8, ESTRAORDIN ARIA, EN 25 DE NOVIEMBRE DE 1818 

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ IGNACIO CIENFUEGOS 

SUMARIO.- Lista de los senadores asistcntes.-Cllenta.-Se elije una comision para distribuir los 200,000 pesos 
en víl'ercs que se necesitan p~ra la espeílicion lil>el'tadora. -Se pi lle inrorme sobre ciertos gravámenes de Co · 
qllimbo.--Acta.-Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde J uan Agustin 
Cienfuegos José Ignacio 
Fontecilla Francisco B. 
P erez Francisco Antonio 
Rozas J osé M. de 
Villarreal José Maria (secretario) 

CUENTA. 

Se da cuenta: 
1.° De una nota con que don Rafael Co

rrea de Saa acompaña las listas que se hi
cieron para la exaccion del empréstito que 
se indica. (Anexo mhn. lI5) 

2.° De otra por la cual don Salvador de 
la Cavareda espone que en cumpl imiento 
de la órden del Senado, ha pedido un estado 
prolijo de todas las boca-tomas del Mapo
cho. (Allexo 1ZZtm. 116.) 

3.° De otra por la cual el Gobernador
Intendente de Coquimbo espone que ha pe

TOMO II 

dido, en cumplimiento de la órden del Se
nado, una razon de los propios i arbitrios 
con que cuentan las villas de aquella pro
vincia. ( A nexo 1l1t1ll. 117.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
1.0 Nombrar una comision compuesta de 

don Agustin Eyzaguirre, don Francisco Ruiz 
Tagle, don Martin Larrain, don Ramon Va
lero i don Felipe Santiago del Solar para 
que distribuyan a prorrata los doscientos mil 
pesos en dinero i trescientos mil en víveres 
que la espedicion libertadora ha menester. 
( A 'nexo nlÍm. 118.) 

2.° Pedir informe al Ministro de Hacien
da acerca del gravámen que pesaba sobre 
la provincia de Coquimbo, cuál era su ob
jeto, cuál su monto, si se ha o no colec-
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tado i si se ha o no invertido. (Anexo 1llt
mero II9.) 

ACTA 

E n la ciudad de Santiago de Chile, a veinti
cinco dias del mes d e N oviembre de mil ocho
c ientos dieziocho años, co nvocado el Excmo. 
Senado en su sala de acuerdos i en ses iones es
traordinarins, hizo recue rdo sobre la confian za 
con qu e el Pueblo el d ia de su última reuni on 
quiso que el Senado quedara reco mendado del 
nombram iento de co misionad os para la distribu
c ion de los doscientos mil pesos en erect ivo i de 
los trescientos mil que en víveres se han menes
ter para la esped icio n acordada para poner en 
libertad al Pueblo de Lima j i desea nd o S. E. co· 
rresponder a esa confianza, eliji ó para com isio
nados a don Agust in Eyzaguirre, a don Fran
cisco Rui z Tagle, a don Martin Larrain, a don 
Ramon Valero i a don Felipe Santiago del Solarj 
i mand ando se les avisara el nombramiento, se 
ejecutó prontamente. 

T eni endo noti c ia el Excma. Senado que la 
provincia dé Coquim bo se halla en el dia grava
da con una considerable cantidad que debe ex
hibir, acordó S. E. se preg untara al Ministerio 
de Haciellda si era cierto el gravámen, cuál su 
objeto, qu é cantidad, si se habi.a o nó colectado 
i si se le habi a dado alguna aplicacion, para gra
duar con concepto a todo esto 10 que debe con
tribuir en el present e rateo, o si debe escluirse 
del mímero de los demas pueblos contribuyen
tesj i habiéndose cumplido con esta determina
cion, firmaron los señores senadores con el in
fra scrito secretario. - Ciwfltcgos. - FOIl/ecilla.
P erez.-Alcalde. -Rozas. - J osé María Vi//a
rreal, secretario. 

A N EX O S 

Núm. 115 

Pasamos a V. E. las listas que para la exaccion 
del empréstito de trescientos mil pesos formaron 
la Junta de E conomía i Tribunal del Consulado, 
i nos pide V. E. en su oficio de este dia, a q ue 
tenemos el honor de contestar. Las cantidades 
pagadas íntegramente van notadas con una cruz 
al ladoj las cubiertas en alguna parte se espresa 
el cuánto entre el nombre del sujeto i su adeudo; 
i las que están insolutas en el todo, no llevan 
nota alguna, pues la cruz que tienen al lado del 
nombre nada influye. 

Dios guarde a V. E. muchos años.-Caja del 
Tesoro público de Santiago, 24 de Noviembre 
de ¡8I8.- Rafael Correa de Saa.- Excmo. Se
nado del Estado de Chi le. 

Núm. 116 

Excmo. Señor: 

Lu~go ~ue recibí la nota de V. E. de 19 del 
que fiJe hice comparecer a los T enientes de este 
juzgado de aguas, ordenándoles que a la mayor 
brevedad posihle me pasasen un estado prolijo 
de todas las hoca-tomas del rio Mapocho desde su 
naCi miento hasta su términ o, con designacion de 
los sujetos propietarios o interesados a ellas. 
Inmediatam ente que se concluya d icho estado, 
tendré el honor de ponerl o en manos de V. E. 
para los fin es que cOnvenga. 
. Dios guarde a V. E. mu chos años.--·Santiago 
I NOViembre 24 de r8 r8.- Excmo. Señor. - .)·al
,Iador de la Cm1ar¿da.-Señor Pres idente del 
Excmo. Senado, don J osé Ignacio Cien ru egos. 

Núm. 117 

Circularé a las Villas de la Provinc ia de mi 
mando la órden del Excmo. Senado a flll de qUe 
se remita razon de los rondos propios ¡arbitrios 
co n que cuentan, la s que oportunamente serán 
dirijidas con inserci on de los de esta capital, 
como USo lo previene en su nota del 3 del pre
sente, a que contesto. 

Dios guard e a US mu chos años. ---Serena i 
N ov iem bre 18 de r 8 18.-foaquin V/cIII7a.- Se
ñor Secretario del Senado, don José María Vi
lIarreal. 

Núm. 118 

Consiguiente a la confianza con que el Pueblo 
el dia de su reunion encargó a este enado el 
nombramiento de comisionados para la distribu
c ion de doscientos mi l pesos en d inero i tresc ien
tos mi l en víveres, ha acordado corresponderla 
con la eleccion que ha hecho de Ud. en quien se 
reunen las calidades de concepto público i mejo
res conocimientos para desem peñar el cargo con 
la escrupulosidad i justificacion que se promete 
el Senado. 

Dios guarde a Ud.-Noviembre 25 d e 18 18.-
A los señores comisionados don Agustin Eyzagui
rre, don F ranc isco Tagle, clon Martin Larrain, 
don Ramon Valero i don Felipe Santiago del 
Solar. 

Núm. 119 

Se halla este Senado en la deli cada operacion 
de ratear la cantidad que se acordó saca r en ca
lidad de empréstitú de todo el Estado, entre los 
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pueblos que lo componen. En tales circunstan
cias se nos ha noticiado que la Provincia de 
Coquimbo se halla actualmente gravada con 
una cantidad considerable de cuya exaccion se 
trata. Es preciso saber cuánta sea esta cantidad, 
con qué destino se ha pedido, si se ha colecta-

do o nó i se le ha dado alguna inversion, para 
graduar lo que ahora podrá contribuir o si ha de 
escluirse del número de los demas pueblos con-

. tribuyentes. Dios guarde a US.-Santiago, No
viembre 26 de I8I8.-Señor Ministro de Ha
cienda . 
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